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6.103,56 euros (ciento catorce días por
53,54 euros/día).

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Talleres Gometal, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.971/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 21
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 154 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Enrique Pedreschi Aguilar, don
Alfredo Rivera Méndez y don Jorge Nivar-
do Guardia Silva, contra la empresa “Anda-
mios Cubiertas Áreas, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo del vehículo pro-
piedad de la apremiada que a continuación
se describe, con los datos de identificación
conocidos:

Matrícula: 9559CGP.
Marca: “Iveco”.
Modelo: 35C13.
Número de bastidor: ZCF359100D208263.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Andamios Cubiertas Áreas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.250/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 21
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 436 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Ángel García Fernández, con-
tra don Luis Pineda Salido, “Asociación de
Usuarios de Servicios Financieros”, “Salud
y Dinero, Sociedad Limitada”, “Agroedito-
ra, Sociedad Limitada”, y “Producciones El
Ángel, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia número 53 de 2009

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—Don
Juan José del Águila Torres, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Santiago Ángel García
Fernández, que comparece asistido del le-
trado don Antonio García Stuyck, y de otra,
como demandados, don Luis Pineda Salido,
que comparece asistido de la letrada doña
María Lourdes Churruca Marín; “Asocia-
ción de Usuarios de Servicios Financieros”,
que comparece representada por don Alfon-
so Solé Gil y asistida de la letrada doña Ma-
ría Lourdes Churruca Marín; “Salud y Dine-
ro, Sociedad Limitada”, que comparece
representada por don Luis Pineda Salido y
asistida del letrado don Antonio Cano Ba-
chiller; “Agroeditora, Sociedad Limitada”,
que comparece representada por el letrado
don Luis Pineda Salido; “Producciones El
Ángel, Sociedad Limitada”, que no compa-
rece, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que debía estimar la incompetencia del

orden jurisdiccional social en demanda de
despido interpuesta por don Santiago Ángel
García Fernández, contra “Ausbanc Empre-
sas, Sociedad Limitada”, “Salud y Dinero,
Sociedad Limitada”, “Agroeditora, Socie-
dad Limitada”, “Producciones El Ángel, So-
ciedad Limitada”, y don Luis Pineda Salido,
absolviéndoles de dicha pretensión, pudien-
do la parte actora hacer valer sus derechos
ante la jurisdicción civil.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en la
entidad “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, sucursal 1143 (hacien-
do constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo deberá en el momento anun-
ciar el recurso consignar la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en dicha
cuenta bancaria (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Producciones El Ángel, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.459/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1008 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Illanes López, contra la empresa
“Alfer Seguridad y Control, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado en fecha


